
ACTA COMISIÓN DE CALIDAD DEL MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIAL 

QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE 

 

Asisten: Asunción Moya Maya, Inmaculada González Falcón, Inmaculada Gómez 
Hurtado, Katia Álvarez, José Ramón Márquez, María Dolores Guzmán Franco y María 
José Carrasco Macías 

Excusan: Antonia Marín, José Antonio Torres 

Los miembros de la Comisión de Calidad del máster se reunieron con el objetivo de 
tratar el siguiente orden del día: 

 
1. Continuación de la revisión del Informe emitido por la Comisión de la DEVA para la 
renovación de la acreditación del Máster Oficial en Educación Especial. 
 
La Comisión de Calidad del Máster continúa con la elaboración de la tabla para las 
alegaciones al informe expedido por la DEVA. Para ello, pone en común y llega a 
consenso en relación a los puntos que se establecieron acuerdos en la reunión anterior. 
 

La Comisión ha comprobado que todos los enlaces web se encuentren en correcto 
funcionamiento en la web, corrigiendo aquellos que daban error.  

Se han revisado los informes de satisfacción y se ha comprobado que en los 
informes de satisfacción de los grupos de interés del Máster en Educación Especial en el 
curso 2018-2019 (tutor externo, alumnado sobre prácticas, tutor interno, alumnado sobre 
el título, profesorado sobre el título, PAS sobre el título, etc. ) se concreta el número de 
la muestra y el número de alumnado que ha respondido, siendo la población el número 
indicado como muestra. Se pueden ver los informes de del curso 2018-2019 en el 
siguiente enlace: 
https://drive.google.com/file/d/1txZ6z_QknfPtD3hh_haj8wWGZ7dX76PG/view?usp=s
haring 

Además, la Comisión de Calidad, esperando la aprobación del equipo docente, 
propone llevar a cabo grupos de discusión en el curso 2019-2020 con los diferentes grupos 
de interés para contrastar la información con las encuestas de satisfacción realizadas por 
la Unidad de Calidad, caminando hacia un estilo del próximo Sistema de Calidad que 
adoptará la Facultad, el Sistema Implanta.  Estos grupos, se realizarán a través de la 
plataforma de aulas online Zoom y serán grabados en su totalidad. Debido a la Ley de 
Protección de datos no pueden publicarse en abierto por lo que los mismos serán 
custodiados por la dirección del título y puestos a disposición para su evaluación, al 
tiempo que se entregarán a la Unidad de Calidad de la Universidad de Huelva para su 
tratamiento de datos. 

Se ha reelaborado la información pública de la web en relación a las tutorías 
virtuales, aún así la Comisión acuerda que sea revisada por el equipo docente del máster.  

La Comisión de Calidad ha acordado elaborar un modelo único de guía basado en 
la propuesta de la facultad incluyendo información específica de los procesos didácticos 
(metodología y evaluación) del alumnado presencial y semipresencial. Este modelo se 
propone sea revisado por el equipo docente con objeto de ser lo más claro y conciso 
posible.  



Se ha elaborado la información pertinente en relación a la gestión de las prácticas 
partiendo de la información proporcionada al alumnado del máster en la plataforma 
moodle. De la misma manera, se ha elaborado la información relacionada con la 
asignación de tutores en base a la colgada en la plataforma Moodle para corgarla 
posteriormente en una pestaña web.  

La Comisión de Calidad estudia la posibilidad de proponer un cambio en la 
denominación del título realizando dos propuestas para debatirlas posteriormente en el 
equipo docente y aprobarla en la Comisión Académica del máster.  

La Comisión de Calidad estudia las ventajas e inconvenientes de la modificación 
del número de alumnado en el paso de 40 a 80 y acuerda especificar en el próximo plan 
de mejora que ese realizará un estudio de los informes de satisfacción de los diferentes 
grupos de interés en el curso 2020-2021 para tomar una decisión de modificación en base 
a esta cuestión.  

La Comisión de Calidad acuerda solicitarle al equipo docente las actas de 
coordinación entre el profesorado de las asignaturas, se informará en el equipo docente y 
se solicitará por email.  

La Comisión de Calidad ha actualizado el perfil del profesorado en la web 
incluyendo su ORCID.  

Se ha elaborado una propuesta de Plan de Acción Tutorial el cual se llevará al 
equipo docente para su debate.  

La Comisión de Calidad realiza una búsqueda de los informes de inserción laboral 
de los estudiantes encontrando solo los informes elaborados en el curso 2015-2016.  
 
   

No habiendo ningún otro asunto de interés termina la reunión a las 13´30 horas. 

 

Fdo: Inmaculada Gómez Hurtado 

Secretaria del Máster en Educación Especial 


